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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y si 
augusta Real familia continúan sin novedad en si 
importante salud en el Real sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien dictar las 
resoluciones siguientes:

P A R T E  E C L E S I A S T I C A .

Curas párrocos.

Nombrando para varios curatos los sugetos propuestos 
por los respectivos Prelados diocesanos en esta forma:

Diócesis de León.

En 2 de Agosto actual. Para el curato de Salió á D. Hi
larión'González.

Diócesis de Tarragona.

Para la rectoría do San Miguel de Albiol á D. Juan S a- 
garra.

Diócesis de -Granada.

Para el curato de Cogollos á D. Antonio Sánchez Arce.
Para el de ltrabo á D. Alejandro García Campos.
Para el de Mairena y Júbar á D. Francisco Molina y 

Aguilar.
Para el de Cacin y Turro á D. Antonio del Barco y Ser

rano.
Diócesis de Lérida.

En 13. Para el de Mequinenza á D. Lorenzo Capell.
Para la ración curada de la catedral de Roda á D. Ma

riano Bainac.
Para el curato de Cornudella á D. Ramón Sil.
Para el de Peralta de Alcojez á D. Ramón Badía.
Para el de Laluenga á D. Ignacio Franco.
Para el de Berauui y anejo á D. José Bertué.
Para Ja vicaría curada de Estopiñan á D. Francisco 

Calvel.
Para el curato de Litera á D. José Cristojol.
Para el de Claram unt á D. Antonio Mirada.
Para el de Aguilar á D. Manuel Bierge.
Para el de Laraiz á D. José Llarac.
Para el de Almudajar á D. Miguel Mairat.
Para el de Murillo de Liena á D. Mariano Salnin.
Para el de Nocella á D. José Casal.
Y para el de Erelao y anejo á D. Francisco Valle.

Diócesis de Lugo.

Para el de Santa María de Marey y unido á D. Alejandro 
Gómez.

Para el de Santa María de Rozábales á D. Manuel Maceda.
Y para el de San Esteban de Eirejalba á D. Pedro Ma

nuel Macia.
Cofradías.

En 13. Aprobando los estatutos de la cofradía de nues
tra  Señora del C irm en de la villa de Castro del Rio, dió
cesis de C órdoba, y mandando expedir en su consecuencia 
la Real cédula auxiliatoria de estilo.

TARTE CIVIL.

Títulos de Castilla.

Otorgando Reales cartas de sucesión :
En 7. A Doña María del Carmen Molina en el Marque

sado de Ballestar.
En 14. Y á Doña Teresa de Goyeneche y Viana, en el 

de Prado-Alegre.

Jueces de primera instancia.

En 3. Admitiendo la renuncia que D. Isidro Aliaga y 
Povedano hizo del juzgado de Labisbal para que estaba nom-
brado. , __

Trasladando al mismo juzgado á D. José María de Vera- 
ton, Juez de Berga, accediendo á sus deseos.

En 5. Nombrando para el juzgado de Pamplona, vacan
te por fallecimiento de D. Clemente de los Rios, á D. Juan 
Pedro de Gorosalbel, electo para servirlo en comisión.

En 9. Relevando del juzgado de prim era instancia de 
Valdepeñas á D, Andrés Gonzalo Tirado.

*

Trasladando á este juzgado á D. Pablo M arrcquin, Juez 
le Cazorla, á su instancia.

En 14. Nombrando para el juzgado de Gazorla á D. Jo- 
é Aguilera y Suarez.

Promotores fiscales.

En 3. Trasladando á D. Santiago Montemayor y Rey, 
promotor fiscal de Posadas, á la promotoría de San Cristó
bal de la Laguna, en Canarias, vacante por fallecimiento 
le D. Juan López de Vergara, accediendo á sus deseos.

En 14. Admitiendo la renuncia que D. Vicente Martí ha
da hecho de la promotoría fiscal de Já tiva , sin perjuicio 
le tenerle presente, si recobrada su salud solicitare volver

Ja carrera.
Nombrando para esta promotoría á D. Aquilino de Urios- 

e, promotor de Llerena.
Para la de Llerena á D. Antonio María del Castillo.
Admitiendo la renuncia que D. Pedro Riveroles ha he- 

bo de la promotoría fiscal de Alcira, sin perjuicio de te- 
terle presente si recobrada su salud solicitare volver á la 
arrera.

Nombrando para dicha promotoría de Alcira á D. F ran- 
isco San Martin y A rroniz, que servia la de Almansa.

Ascendiendo á la de Almansa á D. Blas Rey, promotor 
le Villareal.

Nombrando para la de Villareal á D. Juan Bautista Alon- 
o, que sirve la de Aliaga, accediendo á sus deseos.

Y á D. Manuel González Araujo para la promotoría de 
larballo, vacante por no haberse presentado oportunam en- 
e á desempeñarla D. Gregorio Trabadelo.

Escríbanos . . ,

Otorgando Reales cédulas:
En 7. A D. Cayetano G ro lta , de propiedad y ejercicio 

le una escribanía num eraria de la ciudad de Cádiz.
A D. José Fernandez Traojero para ejercer otra num e- 

aria del sesmo de San Bartolomé de Avila.
Y á D. Francisco Requena para otra de la ciudad de 

tequena.
Notarios.

En id. Concediendo Real cédula de Notario de reinos, 
:on residencia en la villa de A lcira, á D. Jaime Vicente 

i o i g - Procuradores.

En id. Otorgando Real cédula de propiedad y ejercicio 
le un oficio de procurador de número de Badajoz á Don 
\ntonio Algaba.

Clases pasivas.

Aprobando las clasificaciones hechas por la Junta de 
salificación de derechos de los empleados civiles en esta 
o rina:

Cesa?ites.

En 14. La de D. Sinforoso Esquiroz, Juez de primera 
instancia que era de Mondoñedo, asignándole el haber 
inual de 9U00 rs. que le corresponde.

Jubilados.

En id. La de D. José Ignacio de A lav a , magistrado que 
ha sido de la Audiencia de M adrid, con el haber anual 
de 32,000 rs.

Viudas.

En o. Aprobando la pensión anual de 10,000 rs. á favoi 
ele Doña Rita García de V eas, viuda de D. Antonio de Veas 
Ministro que fue del Tribunal especial de las Ordenes mi
litares.

La de 5000 rs. á favor de Doña Josefa Sanjurjo , viudc 
de D. Gregorio Gollanes y Balboa, magistrado que fue de U 
Audiencia de Oviedo.

Y la de igual cantidad á favor de Doña T rinidad Marin 
viuda de D. José María Péris, magistrado que fue de la Au 
diencia de Zaragoza.

Huérfanos.

En id. Aprobando la pensión anual de 8000 rs. á favoi 
de Doña Justina Vizmanos, huérfana de D. Manuel Leonar
do, magistrado que fue de la Audiencia de Madrid.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dona María de L arrazabal, que ha residido algún tiem
po en P a r is , rué Granga Batell-ere, núm. 8 , se servirá 
presentarse en el Ministerio de Estado para enterarse de un 
asunto que la concierne*

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. José Antonio Balsalobre, Juez de prim era instancia 
ie esta villa de Tarancon y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
;rean con derecho á la propiedad de los bienes que forman 
a dotación de la capellanía colativa que fundaron en esta 
ñlla D. Diego lñiguez y Doña Francisca de la Fuente, va
cante por fallecimiento de su último poseedor D. Vicente 
lodriguez y Megía, para que en el término de 30 dias, que 
>or última vez se les señala, comparezcan en este juzgado 
i deducir su derecho en forma legal ; con apercibimiento 
jue de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar,
I en el caso de no presentarse opositores se adjudicarán los 
nenes definitivamente á la Hacienda pública con arreglo á 
a ley de 16 de Mayo de 1835.

Dado en Tarancon á 27 de Agosto de 1849 = J o s é  Apto* 
lio Balsalobre.

D. José Antonio Balsalobre, Juez de prim era instancia 
le esta villa de Tarancon y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
srean con derecho á la propiedad de los bienes que forman 
a dotación de la capellanía colativa que fundaron José de 
a Fuente y Catalina de Mena, vacante por fallecimiento de 
m último poseedor D. Vicente Rodríguez y Megía, para que 
m el término de 30 dias , que por último se les señala, 
comparezcan en este juzgado á deducir su derecho en for
ma legal; con apercibimiento que de no hacerlo les parará 
si perjuicio que haya lugar, y en el caso de no presentarse 
>pesiteres se adjudicarán los bienes definitivamente á la 
Hacienda pública con arreglo á la ley de 16 de Mayo de 1835.

Dado en Tarancon á 27 de Agosto de 1849.=Josó A nto- 
lio Balsalobre.

D. José Antonio Balsalobre, Juez de prim era instancia 
le  esta villa de Tarancon y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á los bienes del patronato Real de legos 
que en esta villa fundó D. Pedro Zarceño, vacante por fa
llecimiento de su último poseedor D. Juan Antonio Parada, 
para que en el término de 39 d ia s , que por último se les 
señala, comparezcan en este juzgado á deducirlo en forma 
legal; con apercibimiento que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Tarancon á 26 de Agosto de 1849.=José Anto
nio Balsalobre.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era ins
tancia del distrito de San A ntonio, dictada ante mí en au
tos que se siguen sobre desvinculacion de los bienes que 
dotaron la capellanía fundada per el Capitán D. Juan Ruiz 
de A hum ada, se cita, llama y emplaza á cuantas personas 
se crean con derecho á ellos , las cuales, por sí ó por per
sonas que competentemente autorizadas las represen ten , de
berán comparecer á deducirlo en el preciso térm ino de 30 
d ia s , único que se les concede y que empiezan á contarse 
desde el de la publicacioa del presente en la Gacela del Go
bierno ; bien entendidos que asi verificándolo se les oirá y 
adm inistrará justicia , y de lo contrario su morosidad les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 20 de Agosto de 1849. = M iguel de Arellano.

D. Juan González Mendez, Juez de prim era instancia de 
esta villa de Cifuenles y su partido, de que el infrascrito 
escribano de S. M.. notario de reinos y de este número, da 
fe &c.

Hago saber que en mi juzgado y por el oficio del actua
rio se ha presentado escrito por el procurador D. Antonio 
Bravo, en nombre y con poder bastante de Doña Josefa 
García Castillo, viuda, vecina de Almajano, provincia de 
Soria, oponiéndose á la cjpeilanía que en esta villa y el 
pueblo del Val de San García fundó el presbítero D. Juan 
Clemente Castillo E spada, la cual se halla vacante desde el 
7 de Octubre de 1843 en que falleció su último poseedor el 
presbítero D. Antonio Bermejo, como se ha acreditado con 
su partida de defunción. En vista de todo, y por auto de 17 
del corriente, habiendo por opuesto al referido procurador á 
nombre de su principal, he mandado fijar los oportunos 
edictos anunciando la vacante de dicha capellanía, y con
vocando á las personas que se crean con derecho á los bie
nes de su dotación, por término de 30 d ias, tanto en esta 
villa como en el Val de San G arcía , remitiéndose una co
pia al Sr. Jefe superior político de esta provincia para su 
inserción en el Boletín oficial y otra al Sr. Director de la Ga
ceta para que se efectúe igual inserción en dicho periódico. 
En su virtud y por el presente cito, llamo y emplazo por 
dicho término de 30 dias á los que se crean con derecho á



los bienes de la expresada capellanía, para que lo deduz
can en forma por medio de procurador da mi juzgado com
pelen temen te autorizado; apercibidos de que pasado el tér
mino dei emplazamiento les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Cifuentes á "20 de Agosto de 1 8 1 9 .= Juan Gon
zález M endez.=Por su mandado , José Recuenco*

D. Miguel Joven do Salas, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Toledo y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á He r niégen es Ce
da Mateo, José Lain y Miguel Hurguete García, confinados 
en este presidio , para que en el término de 30 dias se pre
senten en esta cárcel nacional para que á su lia ñapo pue
dan defenderse en la causa criminal que contra ellos y otros 
consortes estoy siguiendo en mi juzgado por haber que
brantado la condena que estaban, sufriendo en dicho pre
sidio, desertándose en la tarde del M de Mayo ultime de 
la carretera que se está eor.elruyendo desde asta capital ¿ 
Madrid; bajo apercibimiento de que no compareciendo se 
les declarará par contumaces y rebeldes, siguiéndose la cau
sa por todos sus trámites legales, y entendiéndose sus ac
tuaciones con los ..estrados m\ tribunal, parando á dichos 
sumaria dos el perjuicio que haya lugar.

Dado en Toledo á 28 de Agosto de 1 8 4 9 .= Miguel Joven 
de Salas.=Por mandado do S. S ,, Gerónimo Montero.

Senas íh los ir es confinados.

Hermógenes Ceda Mateo, natural de Ciudad-Real, edad 
26 años , oficio pajero, estado soltero, pelo, cejas ŷ  ojos 
castaños, nariz y .cara regulen, barba poblada, color trigue
ño, estatura cuatro pies, diez pulgadas y once lineas.

José Lain, natural de Bono, provincia de Huesca, de 
edad do 27 años, oficio labrador, estado casado, pelo, cejas 
y ojos negros, nariz y cara regalar, barba cerrada, color 
bueno, estatura cinco pies y cualro pulgadas.

Miguel Hurguete García, natural de llocaforto, provincia 
de Pamplona , de e si a d de 2 i  a ñ os, c fi ció la h ra dor , estado 
soltero, peio y cejas casia fias, ojos azules, nariz y cara, re 
gular, barba cerrada , color bueno, estatura cuatro pies, 
(lies pulsadas y ocho líneas, y una cicatriz ni ¡a frente.

Ea v i i tu d de pro vi dencia de 1 Sr* Juez de pri mera i ns - 
tanda del distrito de Santa Cruz de esta plaza, en autos á 
instancia de D. Ramón Gaetono y consortes sobre que se 
declare á so favor la propiedad de les bienes que dotan las 
capellanías imms. 1390 y 139 3 fundadas por 1). Manuel 

. Antonio Saraiz y D. Ramón Carvalleda en nombre y como 
albaceas de D. Joaquín Antonio Yance,. se cita y emplaza 
á todas las personas que se crean con derecho á los bienes 
de dichas capellanías, igualmente que á los patronos que 
fueren de las mismas, para que dentro del término preciso 
y perentorio de 30 di as , con Lados desde la publicación de 
este anuncio en la Gacela de Madrid, se personen en los au
tos por sí ó por medio cío procurador legal me ate autoriza
do; apercibidos de que pasado dicho término se entenderá 
que renuncian su derecho , y se continuarán los autos pa
rándoles el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 23 de Agosto de 184 9 .= Joaquín Rubio.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fio!, Juez de 
primera instancia de esta capital, refrendada por la escri
banía del número de D. Domingo Bando, se cita , llama y 
emplaza á los que se conceptúen dueños de los dos censos 
pe rpeluos s i guien tes;

Uno de 109 mrs. anuales con derechos de licencia , tan
teo, veintena y comiso, Impuesto sobre el terreno en que 
estuvo una casa llamada accesoria por la parte que corres
ponde á la calle del Arenal «do esta corte, y hoy se distin
gue con el numero 23 moderno de la manzana 390, en fa
vor de la cofradía de nuestra Señora de la Cabeza la anti
gua y Escuderos de nuestra Señora de Atocha, sita en Ja 
parroquia de San Ginés; y otro de igual especie de 250 ma
ravedís y una gallina de pensión sobre el sitio donde es
tuvieron unas cocheras en la misma calle del Arenal, en 
favor de la capellanía que fundé el licenciado Luis Fernan
dez de Párfaga en el convento do la Concepción, religiosas 
franciscas de esta capital, y se les señala el término de 15 
dias para que presenten en dicho juzgado y escribanía los 
documentos que legitimen la propiedad, á fin de convertir
los á redimibles , según lo han pretendido los dueños de la 
casa censada ; apercibidos de que no verificándolo les para
rá el perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de Agosto de I849.=Por Bando, S. de Aben- 
divar.

Por providencia del Sr. D. Joan Fio!. Juez de primera 
instancia'de Maravillas, refrendada del Sr. D. Juan Cuervo, 
escribano de dicho juzgado, s© cita, llama y emplaza por 
tercera y última vez á íl. Manuel Arnedo y Trujiílo, natu
ral de Salobreña, eo la provincia de Granada, de 24 años 
de edad, casado, estudiante de medicino y cirugía, que 
vive en la Corredera'baja de San Pablo, núm. 4, cuarto en
tresuelo, para que en el improregabie término de nueve 
di as comparezca en la audiencia de dicho señor Juez, que 
la tiene en el piso .bajo de la territorial, é en cualesquiera de 
Jas cárceles de esta capital á responder á los cargos que 
1© resultan en la causa que contra el mismo se sigue por 
haber intentado desfalcar los fondos del periódico La España; 
con apercibimiento que si n© lo hace se sustanciará y deter
minará la causa eo so ausencia y rebeldía, y le parará en
tero perjuicio.

PAR T E  NO OFICIAL.

N O T I C I A S  N A C I O N A L E S .

Barcelona 25 d e  Agosto. — 8 D.  Fomento.) j
A las cinco de la U rde, en celebridad del día, ha teni

do, logar una brillante parada formada de los cuerpos do la 
goarnicion y cantones inmediatos. lia man da do la línea ©t ¡ 
Excmo, Sr, General Gobernador do la plaza. Los cuerpos

han desfilado á las seis de la tarde en presencia de S. E. el
Sr. Marques del Duero , situado con su estado mayor en el 
centro de la plaza de Palacio.

Han concurrido á este acto 28 batallones, 12 piezas de 
artillería y seis escuadrones, habiéndose presentado todos 
en brillante estado de marcialidad, policía é instrucción. El 
Excmo. Sr. Capitán general Marques del Duero, en celebri
dad de ser ios dias de la Serroa. Sra. Infanta, ha mandado 
personalmente las topas.

 Guando vemos que por diferentes disposiciones so per
sigue con justa razón á esa falange soez de curanderos que 
sin títulos de idoneidad abusan de la confianza de las crédu
los para azotar á la humanidad mas que el cólera m orbo, y 
que los farmacéuticos disputan la soléídad de sus derechos 
y justas p re rogativas profesionales, advertimos que por to
das las plazas y calles se establecen puestos y tiendas para 
la expondicion de yerbas medicinales, cuyo abuso es de 
fatales consecuencias, no podemos menos de llamar la aten
ción sobre las herbolarios sin título.

— ^Aunque estaba acordado que se verificase la reunión de 
los vecinos de Gracia para decidir si ha de reclamarse el 
cumplimiento de la concesión que tenían en tiempo de Fer- 
napelo Vil para constituirse en pueblo , se enunció el día de 
ayer viernes que se verificaría el lunes á las tres de la lar
de en el convento de Gracia, pero que solo podrían asistir 
tos contribuyentes y con la papeleta. Conocemos bien el 
fundamento que autoriza esta disposición, mas juzgamos que 
en Gracia hay algunos honrados padres de familia que pue
den concurrir aunque no sean contribuyentes, solo conque 
sean vecinos, pues se trata únicamente de su vecindad.

  Mañana domingo se abrirán al público las elegantes
tiendas que se han construido en el nuevo pasaje de la Vi- 
reina , y del cual ya tienen conocimiento nuestros lectores.

mi i Esta mañana han pasado á felicitar al Sr. Obispo de 
Puerto Victoria por su feliz llegada á esta ciudad un gran ■ 
nlimero de personas notables por su posición, dignidad ó 
categoría. También ha pasado á su morada con el misino 
objeto una comisión del ilustre cabildo de esta santa iglesia 
y el Vicario general castrense. Esta tarde ha asistido al 
banquete dado por el M. I. Sr. Jefe superior político, ha
biendo recorrido antes varios establecimientos industriales 
para proveerse de los útiles mas indispensables para su le
jana expedición.

, Hay con motivo de los dias de S. A. R. la Sem a. Se
ñora Infanta Doña María Luisa Fernanda, el Excmo, se
ñor Gapitan general ha recibida en corte, en el palacio de 
su habitación, á las Autoridades civiles y militares y de
mas personas que por su clase acostumbran coocurrir á 
este acta. ■

, Sabemos que el célebre profesor concertista de violin
Sr. Vicente Bianchi, después de unos cortos dias de per
manencia en esta capital, se dirigirá á Madrid pasando por 
Valencia , donde probablemente dará algún concierto. Ya 
que este distinguida artista en las dos veces que ha dado 
muestras de su talento en el gran teatro de! Liceo ha lle
gado á entusiasmar al público, quien le ha saludada uná
nimemente como el único sucesor y émulo del inmortal Pa
ga ni a i , seria de desear que antes de ausentarse de esta 
capital diese uu nuevo y extraordinario concierto, satisfa
ciendo asi ios deseos de una gran parte del público filar
mónico que no se cansa de admirar la extraordinaria habi
lidad de este artista, que eleva el violin á su verdadera ca
rácter de rey de los instrumentos.

 Los exámenes que dará hoy Doña Luisa de Carmona
en el salón de la Excma. diputación provincial presentan
do una porción de sus discípuias, no podrá menos de dar 
los resultados que son de esperar de la laboriosidad é inte
ligencia de esta señora, maestra aventajada por otra parte 
con Real título de instrucción primaria.

[Dei Locomotor.)

Muy animada y concurrida ha sido este año la fiesta 
mayor del vecino pueblo de Sans. Das bailes que se dieron 
en la tarde de ayer estuvieron brillantísimos, pues eran 
muchas las lindas payesas que les dieron realce y atractivo 
con su presencia, na faltando también varias señoras de 
Barcelona. Los valses, palcas y demás bailes á que se en
tregaron con furor los jóvenes que disfrutaban de la fiesta, 
fueran tocados con singular aplomo y maestría por una ro
busta y escogida orquesta.

 A la mayar brevedad tendremos el gusto de oir en el
teatro del hospital de Santa Cruz de la presente ciudad la 
ópera del compositor Basili, titulada el Diablo predicador 
y cuyo libreto en español escribió el Sr. Ventura de la Ve
ga. E i desempeña de la ópera está confiado á los principa
les artistas italianos del propia "teatro.

 Esta mañana la sirvienta de una familia que ocupa un
segundo piso en la callo deSerra , habiendo cometido la im
prudencia de encerrarse en un cuarto con el gato de la ca
sa para castigarle por alguna fechoría con una vara de cor
tinas, e! animal, después de recibir varias golpes, v vién
dose por último tan acosado, se abalanzó al cuello de la 
castigadora, y la comprimió con tal fuerza, clavándole las 
uñas, que á no haber acudido á sus gritos toda !a familia la 
hubiera ahogado irremisiblemente. Desprendida de las gar
ras del semi-figr© y toda ensangrentada, al reflexionar so
bre lo que le acababa de suceder, cayó en un síncope que 
la duré dos liaras largas. El gato aun ciego y sin tino to
mó el primer camino que se le presentó, que fuá el de] p o 
zo, precipitándose en él como un maligna espíritu dado á 
todos los diablos.

 El lima. Sr. obispo do Puerta Victoria fue ayer con vi*
dado á comer esa el palacio del Excelentísimo Sr Capi
tán general en compañía de su secretario. El ‘ martes 
por la mañana debía embarcarse para Cádiz, á cuya efec
to debía á primera hora celebrarse una devota fun
ción en la iglesia parroquial de Santa María dei Mar en 
el altar de la Corto de María, en el cual, despu.es de haber

recibido la sagrada comunión las personas que le acorapa^ 
ñan en su santa misión, y á los cuales los individuos de la 
expresada sociedad religiosa se han propuesto entregar un 
pendón con la imagen de su escelsa patrona, dirigióse pro
cesionalmente al puerto para embarcarse en el Balear. Ha
biéndose empero recibido cartas de Lóndres con fecha del 
16, por tos que se sabe que el Excmo, é Ilmo. Sr. D. fray 
José Serra se dirige á París, y que desde alli vendrá di
rectamente á Barcelona pasando por Lion, se esperará pro
bablemente su llegada para emprender juntos la santa ex 
pedición , y la capital de Cataluña tendrá el placer de con
templar el sublime y tierno espectáculo, en el que unos 
hombres, modelos de caridad cristiana, parten desprecian
do toda clase de riesgos á sacrificarse por el noble afan de 
instruir, moralizar y civilizar á unos pueblos salvajes de 
remotos y apartados climas. Hay sábado hace ocho dias que 
el Ilmo. Sr. D. fray Rosendo Salvado y las personas que le 
acompañan tuvieron la honra de besar el pie á Su Santidad 
Pió IX.-

Olesa de Monserrat.

En los dias 21 y 22 de Julio próximo pasado, ante la 
comisión local, y un^ comisión ne\ Exorno. Ayuntamiento 
constituciopal dé dich^ viito , los piños 4# la escueto públi
ca que están bajo la dirección del digno profesor D. José de 
Galasaoz Martí, celebraron exámenes públicos, no solo de 
las materias que comprende el reglamento de Instrucción 
primaria elemental, sino también de historia , geogra
fía de España y universal, geometría hasta el conocimiento 
de los sólidos, aritmética comprendiendo las razones y pro
porciones, con sus aplicaciones á las reglas de tres simple y 
compuesta, compañías, intereses , cambios nacional y ex
tranjero, álgebra hasta las ecuaciones de segundo grado in
clusive.

El público quedó muy satisfecho de los adelantos de los 
niños, puesto que contestaron á las varias y difíciles pre
guntas €[ue tuvieron á bien hacerles los examinadores 
acerca tos materias arriba expresadas, en particular de re
ligión y* moral; dichas materias se conoce que han sido en^ 
señadas con mucho esmero.

Tuvimos ocasión de ver las muestras de escritura , cuya 
letra era de un carácter español muy hermoso. Felicitamos 
al acreditada profesor y á su digno ayudante por el buen 
celo con que desempeñan la enseñanza , ampliándola con 
materias que no son de so obligación , pero de mucha im 
portancia para los usos mas comunes de la vida. Creemos 
que continuando dichos señores al frente del establecimien
t o , y auxiliadas por el ilustre Ayuntamiento y la comi
sión local, podrán dejar á los jóveues bien instruidos, dan
do una prueba á la sociedad del buen orden y método que 
siguen en la enseñanza, que con tanto acierto se les ha con
fiado.

Valencia 27 de Agesto.— [Del Cid)

La sociedad económica de esta capital ha terminado ya 
la impresión de la interesante obra escrita en francés por el 
Sr. Barón Jauhert de Passá, descriptiva da los canales de 
riego de Cataluña y Valencia, traducida al español por un 
individuo de su seno, aumentada é ilustrada con datos muy 
interesantes y cinco grandes planos demostrativos. Esta obra, 
que ha obtenido la recomendación de S. M„, de la Excelen
tísima diputación y Sr. Jefe político de esta provincia, lle
va en sí otra, que es la de su propio mérito y la utilidad 
qus debe reportar su lectura, pues oo solo explica detalla
damente los complicados riegos de esta huerta (que es es
pecial por ellos en toda España), los del anliguo reino de 
Valencia y principado de Cataluña, sino que á mas contie
ne la colección de ordenanzas de las acequias, de algunas 
de las cuales apenas quedan ejemplares, y los exactos pla
nos de esta vega y azudes.

La sociedad debió decidirse á realizar esta ttlil publica
ción, esperanzada de que los Ayuntamientos y muchos pro
pietarios y aficionados á la agricultura secundarían sus bue
nas miras, obteniendo una obra A los mismos precios, cuyo 
costo es el de los gastos de impresión: Ja diputación, bien 
persuadida de su utilidad como complemento de su reco
mendación al tiempo de anuo ciarla en su circular de 23 de 
Enero de 1845, ofreció á Jos Ayuntamientos admitirles en 
sus cuentas este gasto; y en nosotros, que hemos tenido el 
gusto dé examinarla es un deber dar conocimiento de ella 
á los Ayuntamientos, juntas directivas de riegos, y á Icdi 
clase de personas ilustradas, especialmente á los propieta
rios v abogados, á quienes interesa consultar tos ordenan
zas de'riegos.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

F r a n c i a .— P a r ís  2 3  d e  a g o s t o .

Congreso de amigos de la Paz Universal. =  Segunda se- 
sion.=La afluencia del público es mas considerable que en 
la anterior: las tribunas reservadas están ocupadas desde 
bien temprano. Les miembros del Congreso llegan momen
tos antes de abrirse la sesión; esta se abre á tos doce y me
dia. El presidenta lee una carta de Mr. Boncinotett conce
bida en estos términos:

He sido encargado para presentar las seis felicitaciones 
siguientes como una muestra de las vivas simpatías que 
han despertado en Alemania las ideas sublimes que el Con
greso de la Paz trata de propagar: estas felicitaciones han 
sido dirigidas por las ciudades de Berlín , Breslau, Dant- 
zickj Calves, Lemberl y Gasul. El presidenta propone al 
Congreso dirigir un voto de gracias á estas poblaciones, v 
asi se acuerda.

Mr. de Coquerel anuncia que por una orden del Ministro 
de Obras públicas los palacios nacionales y todos los esta
blecimientos públicos, tanta de Peris como de los alrededo
res, quedan abiertos á todos los miembros del Congreso, 
con solo la exhibición do sus credenciales. Un miembro in
gles dice que sus compatriotas y los demas extrangeros no 
encuentran medios de manifestar al Ministro su agradeci
miento par una .medida tan liberal. (Aplausos repetidos.)

Mr. Carnier, secretorio, día lectura de varias proposi
ciones que versan sobre el misino objeto que ja s  do 
MM. Guerouts y Peni, y una da Mr. V. Eiebstal, en la quo 
pido que los Gobiernos de Europa obtengan del imperio 
otomano la neutralidad de la ciudad de Jerusalen, qu® es*



ta  sea gobernada  por una adminis tración nom brada  por los 
d iversos Gobiernos, y que el culto cristiano pueda  ejercerse 
en ella l ibrem ente .

E l p r e s id e n te , dice que ,1a mesa es de opinión de que 
estas proposiciones pasen al comité encargado de d a r  su 
d ic tam en y puestas en seguida á la orden del día.

Se pone á discusión la segunda resolución concebida en 
los términos sigu ien tes:

«Es de una gran utilidad llam ar la atención de todos los 
Gobiernos sobre la necesidad de en tra r  por una medida ge
neral y simultánea en un sistema de desarm e para  reduc ir  
las cargas de los Estados , y hacer desaparecer  al mismo 
tiempo esta causa perm an en te  de inquie tud  y recelo en tre  
los pueblos.»

Tiene la pa labra
Mr. A . Coquerel: La cuestión sometida al Congreso es la 

del d esa rm e ;  dice que experim enta  un profundo sentimien
to de sorpresa en presencia  de 600 ó 700 ingleses y a m e r i 
canos reunidos  p a ra  hacer  germ inar la idea .de  la Paz Uni
versal considerando el lugar  de la reunión. ¡En  el seno de 
la nación mas g u e rre ra  que  ha habido ! ¡En una ciudad que 
encie rra  los monumentos mas grandiosos de sus triunfos en 
las artes y en la g u e r ra !  ¡Donde se contempla lo que sim
p lem ente se llama Lu columna y el m ayor arco de triunfo 
que  existe! En esta c iudad  se atreven  los ingleses y am eri
canos. á d e c irn o s : no teneis razón en hacer la guerra. (Aplau
sos). ¿Dónde han  adquir ido  este a trev im ien to?  ¡En la fe! No 
en esa fe vaga con la que  les franceses se contentan fácil
m en te ,  sino en  la fe de su idea. Conciudadanos, exclama 
el o ra d o r ,  to lerad que es lo diga. Es que la fe os falta, y 
es consecuencia de esta falta el no concluir n a d i  de lo que 
em prendéis ;  testigo es el Louvre que tan glorioso seria con
cluirlo.

Cultivemos la semilla con cuidado; Dios no lo ha de ha
cer todo ,  es necesario ponerlo en obra. La semilla conclui
rá por fructificar , y el árbol de la paz podrá cubrir  con su 
sombra tutelar á todos los pueblos del mundo. Se nos pide 
provoquemos un desarm e simultáneo en todas las naciones. 
Al pronto me he a so m b ra d o , pe o reflexionando sobre ello 
he encontrado q u e d e b ia  la F rancia  da r  el ejemplo y el p re 
cepto. Séame perm itido hacer  equi una observación. Este 
pueblo f ran cé s ,  que  por mas que  se diga ha inventado m u 
chas cosas, por ser p rofundam ente  in ven to r ,  ha sido el p r i
mero en establecer los ejércitos perm anentes ,  los ha inven
tado en 1139. Entonces no había guerras  de ejército contra 
e jército , sino de nación contra nación ; de suerte que la na
ción en te ra  estaba sobre las a rm as :  todos los vasallos so le 
v an tab a n  en masa á la m enor indicación del Soberano. En 
esta época apareció la distinción entre  lo civil y lo militar, 
desconocida an te r io rm en te :  ahora b ie n ;  ¿no  existe aqui un 
principio de d esa rm e?  Las naciones h an  sido desarm adas y 
t ra tan  hoy de d e sa rm ar  á los ejércitos.

Después de algunas consideraciones sobre este objeto el 
o rador exam ina  la objeción com ún , tr iv ia l ,  suscitada con-r 
tra este segundo artículo.

Se nos dice: lo que queré is  es un  im posible: ¡ im p o 
sible ! Que se cite un  solo progreso en los anales hum anos 
que no haya sido en su nacimiento declarado como im posi
b le ;  que se cuenten todos los imposibles que se han  con
vertido en realidad. Asi el cristianismo , c u l to , puro y espi
r i t u a l ^  s& .ha apoderado. de todo e l  mundo, ...............

¿No decían Platón y  otros filósofos que  era necesaria la 
ex c la v i tu d ?  ¿ Y  en nuestros  d ias ,  no vemos abolido el cau
t iver io ,  tr iun far  la igualdad y morir  la exclav itud?  Antes 
de ba ja r  de la tr ib un a  llenaré un deb e r  que me impone mi 
conciencia: decíase que  la tolerancia era im posib le ,  que la 
l ibertad  de cultos era una utopia y que era necesaria una  
religión de Estado. [Aplausos.)

Mr. D eguerry ,  cu ra  de la Magdalena.
Los positivistas, dijo luego que acabó de h ab la r  Mr. Co

q u e r e l , hacen la apoteosis del imposible, cosa muy cómoda 
y que  im pide la marcha  progresiva ; solo es imposible lo falso 
y lo malo: lo que  resultaría de la doctrina de estos espíritus 
desdeñosos y positivistas es que el hombre dejaría de serlo, 
y Dios también. (Aplausos repetidos.)

M r. S u rin g a r) de A m sterdam , V icepresidente del Con
greso de Bruselas, pronuncia un discurso exam inando las 
cuestiones de arbitrio  y desarme. No desconfía de obtener 
el resu ltado ,  mas cree que habrá  dificultades sin cuento 
que vencer antes de convertirse  el Ministerio de la Guerra  
en un Ministerio noble de paz. Term ina su discurso con 
m uestras  de agradecimiento á los ingleses y americanos que 
se han  reunido  en París  con tan santa idea, y diciendo que 
si en adelante  qu ie ren  los hombres ser miembros de una 
misma fam il ia , fuerza es que  p idan á Dios les conceda el 
beneficio de la paz.

Mr. Francisco B ouvest, sin q u e re r  la discordia en tre  los 
amigos de la paz ,  hace algunas observaciones sobre la no
ticia fatal de la ru in a  de la causa hú ngara ,  y declara no 
ser de la opinión de Mr. Coquerel que qu iere  que la F ra n 
cia dé el ejemplo y el m andato  de d e sa rm e ;  este, según el 
o rador ,  ha de ser  simultáneo.

Mr. Henry Vicenta de  Londres,  pronuncia un discurso 
sum am ente  elocuente que  hace una viva impresión en el 
auditorio. Expresa  su confianza grande  en el p o rv e n i r , y es
pera  que  las naciones conocerán la inconveniencia de sos
tene r  g randes  ejércitos, y la da las contribuciones gravosas 
é improductivas. La opinión pública está por la paz, y seria 
locura q uerer  con tra r ia r la ;  asi esta doctrina bienhechora 
deben  imbuírsela á los niños desde la cuna. Todo cristiano 
debe contr ibu ir  á esparcir  los beneficios de la paz por m e
dio de  la civilización, y á que se reduzca el núm ero de los 
ejércitos. No haya mas cuarteles ni todos esos arsenales 
construidos con detr im ento  del comercio y de la industria. 
¡F ranceses ,  ingleses, contemplad la h u m an idad ;  uniros, y la 
civilización ex tenderá  por todas partes sus luminosos rayos. 
(Aplausos.)

M r. Azedo , de Niza, se gloría de trab a ja r  en favor de la 
f ra te rn idad  de los pueblos.

Se suspende la sesión. .
j f r .  Em, de Gf'mrdm (opW aof % oWwoM Dicese,

señores ,  que  la Francia  no podía tom ar la iniciativa del d e 
sarme. ¿Q uién la tomará pues? Si un Gobierno no toma la 
in ic ia t iva ,  si se quiere  que una reforma venga por sí sola, 
jam as  h ab rá  progreso. En vista pues de esta situación haga
mos cuanto esté de nuestra parte  para  obligar a los Gobier
nos al d e sa rm e ,  y empecemos por una medida que  daría 
en t ie r ra  con todo el sistema de g u e r r a , que es ped ir  y ob
ten e r  la abolición de quintas y de todo servicio militar que 
consume nuestras  riquezas y nuestros hijos. Muchos sin e m 

bargo no convienen en esta necesidad; pero que creo se 
convencerán con las razones que voy á exponer. En el re i
nado de E nrique IV no excedía el número de tropas fran
cesas de 6000 hombres; en 1818 el ejército se componía de
240.000, y 33 años después de la guerra se aumentó  h a s -
540.000. Ved aqui demostrado que cuanto mas dista la guer
ra mas se aumenta  el ejército. Es la m ise r ia , la bancarro ta  
constante. Debemos decir á los Gobiernos: «no teneis d e r e 
cho de apoderaros de la riqueza del pobre y reducirle  á la 
miseria.» (Aplausos). Señores :  la Francia debe tomar la in i
ciativa, porque no pued e  sostener un ejército de 500,000 
hombres. (Bravos).

Siguieron á estas observaciones otras de varios m iem 
bros, conviniendo en que el ejército no era necesario ni en 
el interior ni en el exter ior; y de allí se pasó á t ra ta r  del 
bolsillo del contribuyente.

G r a n  B r e t a ñ a . — L o n d r e s  2 2  d e  A g o s t o .

Según las últ imas noticias que nos ha traído el correo de 
la I n d ia , los disturbios que agitaban hacia tiempo á Delkan 
se habían apaciguado enteramente. El acontecimiento que 
acaba de poner un término á aquellas escenas de desorden 
forma un episodio histórico contemporáneo que dará  á c o 
nocer el estado social de esos países de la India que la In 
glaterra no quiere adm in is tra r  directam ente , y en los que 
predomina cierto carác te r  de soberanía indígena.

Sabido es que las bandas  de rohilias, de árabes y de 
cañaras se hab ían  establecido en los Estados de la domina
ción de Nizam , manteniéndose en ellos á despecho de los 
decretos que los expu lsaban  de a l l í , deteniendo á los viaje - 
ros y ejerciendo los actos mas feroces de que se puede te 
ner idea.

En este estado de cosas acertó á presentarse un ex t r a n -  
gero de mala apariencia en N agpour, declarando ser el ver
dadero  Appah Sahid , legítimo heredero del Radzalih, y re 
clamando su trono y su poder soberano. Al principio el Raz- 
zah le hizo en cad enar ,  arrojándole después de sus Estados. 
Apenas hubo llegado el falso Appah al territorio de Niz¿m, 
se dió á conocer á las antiguas familias inahraltes, á los ze- 
m in d a r e s , y finalmente á todas las persones influyentes de 
las poblac iones, no tardando en verse rodeado de un gran 
núm ero de partidarios arm ados, con los cuales estableció su 
cuartel general en el pueblo de Adzunter. Su tropa se a u 
mentó poco á poco considerablemente, y un sin fin de á r a 
bes ,  deukheun ies ,  rohilias, &c. & c . , se alistó bajo su b a n 
dera. Alarmóse al saber esto el residente de H aiderabad ,  y 
envió al b r igadier Onslow para que sofocase la insurrec
ción.

Las columnas de  A ppah estaban ya en camino y h a b ía n  
pasado el W o r d a h , cuando  recibieron la órden de d is ipa r  
sus bandas y trasladarse  á Ellichpor. Appah respondió que  
estaba decidido á ir  á tom ar posesión de sus Estados. Pero 
sus tentativas fracasaron, pues las tropas del Radjah de Na- 
gran  d ispersaron á los insurrectos,  obligando al mismo A p 
pah á hu ir  precipitadamente.

No obstante, la derrota  de  Appah no había  destruido las 
g randes compañías. Volvió á enarbolar su ban dera  á la ca
beza de 2000 rohilias y 300 árabes y cañ a ras ,  disponiéndo
se á p en e tra r  en Nagpoor por Lechandah. La presencia de 
Appah al frente de este núm ero  de soldados hizo cambiar 
el nombre que tenia de «banda de foragidos» por el de «ejére
cito insurgente. Bajo este nom bré  comenzó á exigir contri
buciones y á cometer todo género de tropelías.

La división de Ellichpool y de Hingolia recibió la órden 
de coger entre  dos fuegos á los insurgentes y  cortarles las 
salidas. El Brigadier Onslow llegó el 30 de Abril último junto  
al pueblo de Keullomm, á tres leguas de la frontera  Nag
poor. Appah se hallaba situado en una altura con unos 600 
hombres de los mas valientes, y había  enarholado su e s ta n 
darte  en muestra de desafio. Para desalojarlos de allí fue 
menester hacer uso de la artil lería.

En este encuentro murió Onslow. Cayó de su caballo y 
rodó al fondo de un barranco . A ppah huyó con dirección 
á Moheur. Pero aqui le esperaba la división de Hingolia, la 
cual le sorprendió con sus rohilias ju n to  á Gaurie.

El Brigadier Hampton cayó sobre ellos á la cabeza de 114 
soldados de caba l le r ía , y á pesar de los denodados esfuer
zos de los rohilias m urie ron  120 de estos, fueron heridos 51, 
y Appah fue hecho prisionero.

Sígnense persiguiendo los restos de sus bandas. Pronto 
se esperaba que el país q uedaría  libre de estos aven tu 
reros.

R e in o  l o m b a r d o - v e n e t o .— M i l á n  1 8  d e  a g o s t o .

Se lee en la Gaceta de este día lo que sigue r  
El Feld-m ariscal  Radetzky ha publicado los dos bandos 

s iguientes, en que extiende de un modo considerable los 
efectos de la amnistía que concedió ú l t im am en te :

Autorizado por S. M. nuestro m uy  clemente E m perador 
Francisco José I ,  aprovecho la feliz ocasión que me ofrece el 
feliz aniversario de su  nacimiento p a ra  ex tend e r  la gracia 
concedida por mi bando del 12 del corriente á l i  mayor 
parte  de los súbditos escapados del reino L om bardo-V éne
to, aun  á los que han  quedado en estas provincias.

Se pone pues en conocimiento del público lo que sigue:
1? Los que por delitos políticos, es dec ir ,  de alta tra i

ción , re b e l ió n , sublevación ó participación en estos delitos 
son perseguidos judic ia lm ente ,  ó están al menos presos, se
rán  puestos en l ibertad ,  y no se ped irá  nunca  mas justifi
cación. .

2? Se suspenderán  todos los procedimientos p re l im ina
res sobre estos delitos. En general no se podrá exigir á na
die responsabilidad alguna por los sucesos políticos de 1848 
Y 4849.

3? Son excluidos de esta gracia los qne  ademas de los 
delitos políticos son acusados de alguna acción com prendi
da en las leyes penales vigentes, ó que  en las pasadas con
vulsiones políticas se han hecho culpables de homicidio, he
rida ó prisión de súbditos austríacos.

Entiéndese que en esta disposición no está comprendido 
el combate francamente declarado.

Quedan ademas excluidos todos los empleados v Oficia
les imperiales y reales. Los primeros, au n q u e  no hayan  in 
curr ido  en n inguna pena, no pueden q u ed ar  en sus empleos 
si han  tomado notoriamente parte  en dichas revoluciones. 
Los Oficiales en activo servicio y con sueldo serán  sometidos 
á las consecuencias de sus tendencias criminales. Los Oficia
les que han abandonado el servicio conservando el carácter

mili tar p e rd e r á n  este ,  asi como los que  han  abandonado 
el servicio sin conservar ese carácter no tendrán  responsa
bilidad ulterior.  Del mismo modo los empleados rea les ,  los 
curas y las A utoridades municipales no podrán seguir en 
sus empleos si se han  hecho culpables de los delitos m en
cionados.

4? Los que hayan  sido condenados an ter iormente por 
solo delitos políticos serán  puestos en libertad.

5? Las Autoridades respectivas p rocederán  á que cuanto 
antes sean puestos en l ib e r ta d lo s  que deben ser lo ,  según 
las anteriores disposiciones.

6? Serán puestos en l ibertad  todos los que  h an  sido 
condenados ó que están procesados ó presos p rev en t ivam en
te por delitos secundarios. La disposición de los arts. 1? y 
2? les es aplicable. E n tre  esos excesos se cuentan  la e n u n 
ciación de opiniones políticas e x a g e ra d a s , el uso de insig
nias de p a r t id o , el can ta r  los himnos llamados patrióticos, 
la propagación de escritos revolucionarios &c. Como no es 
posible enu m era r  lodos esos excesos, los Jueces militares 
deberán  declarar h  categoría á que pertenecen los hechos,

7? No permitiendo las c ircunstancias levan tar el estado 
de sitio, quedan  vigentes las disposiciones relativas á é l ; de 
modo que las trasgresiones actuales serán  castigadas como 
hasta aqui.

8? Hago extensiva la misma gracia á los que se han  alis
tado para servir al ex trangero ,  á individuos que no pe r
teneciesen á ningún cuerpo militar.

9? El presente perdón no tendrá  valor sino para  lo p a 
sad o ,  y creyendo que me puedo prom eter ,  en vista del 
cambio de cosas, que cesará toda clase de demostraciones 
criminales é inconsideradas, prevengo que toda trasgresion 
de la ley, parecida á las que  £oo objeto de la presente ,  s e 
rá castigada rigorosamente por razón de su tenacidad.

Los efectos de la presente ley no se extienden á la ciu
dad de Venecia y á sus dependencias que continúan in su r 
reccionadas. ¡Ojalá reconozcan agradecidas las poblaciones 
de las provincias este nuevo acto de la inagotable clemencia 
soberana ,  y el vivo deseo de hacerlas felices! ¡Ojalá me 
halle pronto en posición de ex im ir á la libertad civil de su 
último lazo el estado de sitio.

Milán 18 de Agosto de i8 4 9 .= R a d e tzk y .

 Con el objeto de ofrecer á las personas pertenecientes á
los diversos cuerpos militares austríacos, y que están a le
jadas  aun de sus respectivas b a n d e ra s , asi como á todos los 
demas súbditos del reino L om bard o -V én e to , que se escon
den aun la ocasión de volver al deb e r ,  y considerando que 
la paz ya concluida con el Piamonte hab rá  convencido á 
todos los ausentes de la perversidad  de sus tendencias s u b 
versivas,  concedo una  amnistía general por todo el mes de 
Setiembre, disponiendo lo q ue  sigue :

1? Se concede completa y absoluta im pun idad  á los d e 
sertores del ejército austríaco, á contar desde sargento, que  
en todo el mes de Setiembre se p resenten  espontáneamente 
como desertores á una Autoridad civil ó m i l i ta r , si no son 
culpables de otros delitos.

2? Con el objeto de ex tender  lo posible el beneficio de la 
presente amnistía general, se a b an do narán  los p rocedim ien
tos judiciales empezados contra los que se p resen taren  d e s 
de espirar el término concedido por una de las amnistías 
precedentes,  que serán puestos en l ibertad  si no son culpa
bles de otros delitos. En el caso en que ya hayan  sufrido a l 
gún castigo se Ies perdonará  el resto de él.

3? Los que hayan  obligado á alistarse á esos desertores 
ausentes , quedan libres de sus obligaciones especiales c u a n 
do vuelva el desertor respectivo , sin ser por eso exentos de 
la obligación general al servicio militar.

4? Habiéndose acreditado la errónea opinión de que es 
libre todo desertor para  con tinuar  su ausencia hasta que 
espire el término conced ido , sépase que  no habrá  im p un i
dad sino en favor de los que en el plazo establecido vuel
van espontáneamente y se presenten á las Autoridades. Al 
mismo tiempo los que antes de espirar el término sean 
presos con arm as ó f in  ellas, ó vuelvan espontáneamente 
después de que esp ire ,  serán sometidos irremisiblemente 
á la pena legal.

5? No se adm itirán  las justificaciones que  pudieran  p re 
sen ta r  los individuos presos de haberse querido entregar. 
Todas las Autoridades locales están obligadas á pren d e r  y  
á entregar á la Autoridad militar mas cercana todos los d e 
sertores que se presenten espontáneamente. Habiendo d e 
mostrado la experiencia que algunas Autoridades locales 
han impedido á los desertores volver á sus banderas ,  ó han 
tolerado su perm anencia  sin entregarlos á la A utoridad ééifi:; 
potente, ó han  rechazado á los desertores que se presen ta
ban espontáneamente, se hace saber que semejante p roceder 
ilegal será severam ente  castigado con arreglo á las disposi
ciones vigentes.

6? También serán castigados ir rem ib lem ente  todos los 
pueblos y lodos los part iculares  que hayan  estorbado ó d i 
ficultado de cualquier modo la prisión de un desertor; los 
primeros serón gravados con una m ulta; los segundos se
rán  castigados con arreglo á la proclama del 10 de Marzo 
del corriente año.

Espero la mas activa cooperación de parte  de todas las 
Autoridades para  hacer com prender  á las poblaciones del 
reino Lombardo-Véneto los beneficios de este im portante  
acto de clemencia.

Milán 18 de Agosto de 1 8 4 9 . =  R adetzky, Feld-mariscal .

 También la misma Gacela publica esta otra disposición:
Desde hoy en adelante de jará  de exigirse el sobrecargo 

establecido por ó rden del 20 de Abril de 1846, según la 
cual los vinos comunes italianos que  fueren importados en 
Lombardía desde los Estados del P iamonte, de P a r m a , de 
Plasencia , E n as taba ,  M ódena, Ferra ra  y del cantón suizo 
de Tesino, deben  someterse indistin tamente á un derecho 
de en trada  de 10 libras por quin ta l  métrico. Queda vigente 
la órden de 20 de Abril de 1846 en lo relativo á la obliga
ción en que están los vinos del cantón de Tesino de justifi
car su  origen exclusivo de aquel te r r i to r io ,  y su im porta
ción en Lombardía por el camino de Ponte Chiasso.

Milán 18 de Agosto de 1849. =  El Comisario im peria l  
plenipotenciario , Montecucculi.

S u i z a . —  B e r n a  1 9  d e  a g o s t o .

El número de emigrados alemanes va reduciéndose cada  
día á consecuencia de la de term inación adoptada por m u -



chas de ellos de pasar la frontera, confiando en las prome
sas verbales de que no serán molestados en sus casas. Cal
cúlase en 4000 el número de alemanes que por esla reso
lución han vuelto á su país.

Los jefes permanecen sin embargo en Suiza, encontran
do grandes dificultades para alcanzar un asilo seguro.

Por lo que hace al material de guerra solo se han de
vuelto hasta entonces los caballos. En vista de lo que m e
jora  la situación, el poder ejecutivo se ha apresurado á ha
cer uso de las facultades de que ha sido revestido para 
verificar la reducción sucesiva del cuerpo de ocupación de 
la frontera suiza del Norte. Este cuerpo ha sido reducido á 
dos brigadas, que juntas componen una fuerza efectiva de 
5000 hombres.

A l e m a n ia . — F r a n c f o r t  2 1  d e  A gosto .

Se ha recibido ayer la noticia de que el Archiduque 
Juan ha renunciado á su resolución de regresar á Fran c
fort. Se dice en los círculos bien informados que el Yicario 
del imperio cree mas conveniente renunciar á esta dignidad 
por medio de una declaración fechada en Gastein.

Las disposiciones mi litares adoptadas por la Prosia de
muestran su voluntad de dar fuerza á las resoluciones del 
Gobierno confederado. Un triple ccrdon de 30,000 hombres 
de tropas prusianas tiene cercado á Francfort.

LUBECK  1 8  DE AGOSTO.

La comisión de los individuos de la clase media ha re
suelto por lo tocante á la incorporación de Lubek al Estado 
federal de los tres Reyes no haber lugar por ahora á separar* 
se de la opinión manifestada unánimemente por la misma 
comisión en 9 de Ju lio , reducida á que en la actualidad no 
había un motivo para adherirse a la Confederación acorda
da por los reinos de Prusia, Sajorna y Hanover.

El mismo día la comisión de Bremen, de la propia cla
se, ha aprobado por 144 votos contra 90 una proposición 
de W ischmaan, reducida á que ía clase media aplaza su 
declaración relativa á la anexión de Bremen al Estado fe
deral de los tres R eyes, hasta que los Estados de Hanno- 
v e r , de Oldemburgo, y la clase del estado llano de Ham- 
burgo hayan manifestado su opinión sobre este punto.

A u s t r ia .— V ie n a  18  d e  A gosto .

Se lee en la Correspondencia general de Vierta:
Aseguran que Kossulb se ha llevado las joyas de la co

rona, entre otras la corona Real de Hungría.
Georgey se ha rendido al Mariscal Pa&kewiili con la con 

dicion de que este Príncipe intercederá para con el Empe
rador en favor suyo, de su ejército y de todo el .pal?.

Lo que parece produjo fuerte impresión en Georgey y 
le comprometió á rendirse, fue que los húsares, fatigados 
hacia ya tiempo fde la guerra, rehusaron forrad y unánime 
mente obedecerle. La situación desesperada de los ma»- 
gyares ha determiuado también á K apk, Gobernador de 
Gomorn , á rendirse. Asi que no debe de estar lejos el mo
mento en que se abran las puertas de Gomorn. Sin embar
go la voz de que esta plaza y la de Paterwardeio han ca
pitulado nos parece prematura.

I d e m  19*

Por un despacho telegráfico del General Haynau, llega
do en este d ía , se sabe haber sido ocupada la fortaleza de 
Arad el 16 por las tropas austríacas.

P r u s i a .—.B e r l í n  2 1  d e  ag o sto .

Dicese que el Rey de Prusia ha recibido con mucha be
nevolencia al Conde Benkersdorff cuando le llevó á Postdam 
las noticias de Hungría relativas á la rendición de Georgey 
En esta ocasión S. M. dijo que hacia mucho tiempo no había 
recibido noticias lau agradables, y que se consideraba feliz 
en ver por todas partes sofocada la rebelión. Añádese que 
el Rey abrazó á Mr. de Benkersdorff.

El Ministerio, animado de sentimientos anli-auslriaco« 
no ba oído el mensaje con tanta satisfacción. S. M. piensa 
enviar á uno de sus Oficiales superiores con una carta de 
felicitación de su parto al Emperador de Austria.

POLONIA. — VAHSOVíA 18  DE ACOSTO.

El Correo de Varsovia inserta un boletín en el cual el 
reíd-m ariscal Paskewitb da cuenta al Emperador de sus 
operaciones en Hungría después de la batalla de Debreczin 
y del movimiento del ejército ruso contra Groswardein v 
Arad. En el momento en que el Feld-mariscal habia tomado 
varias medidas pira la pacificación de los coniitadcs orien
tales de la Hungría y se ponía en marcha para Groswar
dein supo por el general Rud¡g*>r que el General Georgey 
venia a hacerle proposiciones de sumisión. El cuerpo de 
Georgey, dice el boletín , habia pretendido unirse con los 
de los Generales Perezel y Dembiski, á los cuales debia 
unirse en seguida el General Bem. Pero las operaciones del 
ejército ruso han impedido esla maniobra. E l bolelin con
cluye asi:

U  Hungría se pone á los pies de V. M. 1. El Gobierno de 
los insurgentes ha renunciado sus poderes desde.-que Geor
gey se ha rendido sin condi iones con el ejército principal 
de los insurgentes, y sin duda los otros cuerpos revolucio
narios seguirán su ejemplo. Los Oficiales enviados por él 
para negociar la capitulación están dispuestos á marchar 
adonde se hallan los demas cuerpos en campaña de nuestros 
comisarios ó los austríacos para aconsejarles entreguen las 
armas. Tengo el placer de anunciar á V. M. I. que la única 
condición puesta por Georgey es la de poder entregar las 
armas al ejército de V. M. I. He tomado las medidas necesa
rias para que dichas tropas fuesen cercadas por todas par
tes por el cuerpo del General Rudiger, á quien he encar
gado igualmente proceda á su desarme. En lo que concier
ne á la entrega de los prisioneros y la medidas que deban 
tomarse respectivas á los demas cuerpos insurgentes, me 
pondré de acuerdo con el Gf neral en Jefe del ejército aus
tríaco. He hecho conducir á Georgey á mi cuartel general, 
donde queda esperando las órdenes de V. M. I.

D in a m a r c a .—  Co p e n h a g u e  19  d e  a g o sto .

Los prisioneros de guerra de Schleswig-Holstein se han 
ambareado hoy para Alsez, en donde serán cangeados.

El BoersenhaUe inserta una carta de Schleswig en que 
se le dice que ya estaba verificado el cange de los prisio
neros.

La Asamblea de los Estados ha celebrado ayer sesión 
pública, en la cual se ha comunicado la dimisión del F ría - 
cipe de Augustemburgo.

SCHLESWIG-  HOLSTEIN.

La Gaceta de Berlín , periódico de Copenhague, anuncia 
que un correo ha traído de Christiania ratificado el conve
nio , en virtud del cual van á trasladarse 4000 hombres de 
tropas suecas al Schleswig.

Dos buques de guerra daneses parten de Copenhague 
para Gotemburgo para trasportar las tropas sueco-no- 
rneeap.

NOTICIAS VARIAS.

Ha llegado ó Madrid Mr. Jo k w isk le rff  distinguido m ú
sico roso, de quien hemos leído grandes elogios en los pe
riódicos italianos y franceses, por su extraordinario mérito 
en la ejecución de varios y difíciles instrumentos. Según 
refieren aquellos, lo mismo se hace admirar en los unos 
que en los otros, y en todos conquista entusiastas aplausos. 
ísiQ embargo, donde mas sobresale, á juicio de los inteli
gentes, es en el meiocordium, instrumento inventado por él 
mismo y que alcanza iguales ó mayores facultades que el 
piano. Su mecanismo y ejecución es enteramente diferente. 
Es de creer que este fenómeno musical haga una visita al 
público filarmónico de esta capital.

 Hemos tenido el gusto de ver una adición interesante
que ha puesto el Sr. D. Cayetano Riera á su aritm ética, re
ducida á una tabla y aplicación del sistema métrico espa
ñol sancionado por el Gobierno. Creemos que el Sr. Riera, 
prescindiendo que con esto ha dado una mayor importan
cia á su aritmética , ha prestado un servicio á la juventud 
estudiosa, preparándola de esta manera en los conocimien
tos de un sistema de medidas de longitud, capacidad, gra
vedad y superficial , que dentro de pocos años ha de regir 
en España.

 Parece que la célebre mímica Monti, que tanto gustó
en el teatro de la Scala de Milán y en Ñapóles, ha dado un 
último adiós á la escena, y actualmente está estudiando la 
pintura bajo la dirección dei acreditado Molteris. El perió
dico italiano, del cual lomamos esta noticia, al decir que 
las artes son herm anas, hace votos para que la Sra. Monti 
obtenga buenos resultados en su nueva profesión.

- — Los periódicos ingleses no se ocupan de otra cosa que 
de un asesinato que se ha verificado en uno de los barrios 
de Londres, cuyos pormenores y los de sus asesinos ilenan 
sus columnas.

Los habitantes de Bermoudsey, barrio en que se verifi
có el crim en, se conmovieron extraordinariamente el día 
1/ con el inesperado hallazgo de un cadáver mutilado en 
una de las casas de Minerva-place, en laque habitaba an 
teriormente con su muger un empleado de un camino de 
hierro llamado Manning. El matrimonio era visitado con 
frecuencia por un tal Patricio OConnor, empleado en la 
Bolsa, en donde ganaba grandes honorarios. María Manning 
es extraordinariamente bella; dícese que tenia relaciones 
amorosas con (PGonnor con el consentimiento de su m ari-

, Es}? ,sin duda á cansarse de semejante escándalo, 
y decidió á su muger á que entre ambos asesinaran á 0 ‘Con- 
n or, huyendo en seguida de Inglaterra.

Ei jueves 8 de Agosto salió de su casa O’Connor para ir á 
la del matrimonio Manning, y el sábado no habia vuelto toda
vía á ella. Un Oficial de paz examinó su habitación y en 
contró los muebles rotos, y los cajones abiertos violenta
mente. Supo ademas que Mistriss Manning habia ido á la 
casa del difunto. Otro agente público que se dirigió á regis
trar la habitación de Manning tuvo la idea de hacer exca
var en el jardio. Las excavaciones no dieron resultado* pe
ro continuando ei registro se llegó á descubrir en cierto 
punto que la tierra estaba removida recientemente Se cavó 
y se halló un cadáver. Tenia las piernas dobladas y atadas 
con una cuerda á las caderas y dos agujeros en las sienes

Desenterrado el cadáver, que estaba ya en parte con- 
sumidoj se le extrajo de la cabeza la bala que le había dado 
muerte. Los vecinos declararon que en la tarde del crimen 
no se habia oído ruido ni detonación alguna en casa de 
Manning, y que (FConnor debió ser muerto con un fusil de 
viento Ademas, señales inequívocas que presentaba el ca
dáver probaban que la víctima habia sido envenenada an
tes de ser fusilada. Créese por ciertas declaraciones de a l
gunos qne hablaron con O Connor en el tiempo que medió 
entre ambos crímenes, que fue envenenado con el tabaco 
en el cual se habría mezclado láudano. Se sintió enfermo 
después de fumar, y María Manning le roció las sienes con 
agua de Colonia.

Procedióse inmediatamente á buscar á los asesinos. Pero 
estos, que días antes habían vendido todo su ajuar v nro- 
babJemente también robado á OfConnor, hombre á lo «de se 
□ ice muy avaro, habían huido. Un agente encontró en su 
casa sobre una chimenea dos papeles: el uno era el progra
ma de las horas de salida de los paquebotes que hacen el 
servicio entre Londres y N ueva-Yoik; el olro estaba d b i-  
pdo a ira habitante de Nueva-York. Se dedujo de aqui que 
os asesinos habían marchado á bordo del Victoria . buque 
unericano que habia salido en aquella dirección, decubriéu- 
lose después que en efecto ei Victoria habia recibido seis 
jaqueles bajo el nombre de Manning.

El Gobierno de la Reina ofreció 100 libras de recom
pensa al que prendiese á los esposos, 50 por cada uno, v 
n peí don a todo cómplice que hiciera descubrir y conde- 
iar a los asesinos ^exceptuando á las personas que hubie
ran disparado el tiro á (YConnor ó causádole herida g ra - ' 
fe. he enviaron las señas de Manning y su muger á todos * 
os departamentos de policía. Dos empleados, que salieron ' 
le Lóndres para Soulbampton, hicieron hacer señas al Í7c-  ̂
ona para que se aproximara, como al fin lo hizo; pero no 1 
levaba á ios culpables: los equipajes con el nombre de Man- 
ung pertenecían á dos señoras que iban en dicho buaue * 
r que tienen ese nombre. ’ !

i

Finalmente un despacho del telégrafo eléctrico fechado 
en Edimburgo el 21 de Agosto, anuncia que habia sido pre
sa en la capital de Escocia la Sra. Manning, y que se le ha
bia hallado encima parte de lo robado á Mr. OConnor. Sq 
esposo no habia sido preso auo,

BOLSA DE MADRIDCotización del dia 29 de Agosto á las tres de la tarde. 
Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 10 0 .....................  26 z/ s pap.
Id. del 5 por 100   11 5/8 pap.
Cupones no capitalizados  6 din.

CiJfSIOF.

Lóndres á 90 dias, 50-70  c. P arís, 5 -3 5  c. p.

Alicante, */2 d. Málaga, i/2 din. d.
Barcelona á ps. fs ., */4 pap. d. Santander, 1/4 d.
Bilbao, par pap. Santiago, 1 */4 id.
Cádiz, */2 d. Sevilla , */2 id.
Cor uña, 1 */4 din. d. Valencia, V 2 id.
Granada, I d .  Zaragoza, */$ id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

AN U N CIO S.

En el despacho de libros de la Imprenta nacional se ha
lla de venta á 24 rs. el tomo de la Colección legislativa de 
España correspondiente al segundo cuatrim estre de 1848 
que forma el volumen 44 de la antigua colección de decretos!

Al indicado precio están de venta Jos volúmenes de di
cha obra publicados hasta ahora.

El segundo cuatrimestre de 1847 está en prensa.

INSTITUTO DE SEGUNDA ENSEÑANZA
DE JER EZ DE LA FRONTERA.

Cátedras vacantes.
Teniendo los Sres. patronos de este establecimiento el 

singular privilegio de presentar al Gobierno de S. M. una 
terna de aspirantes á las cátedras que en él vacaren, y que
riendo proceder con el acierto que corresponde en tan de
licada materia, anunciaron en 10 de Mayo del presente año 
la vacante de la cátedra de física y nociones de química 
con la dotación de 7000 rs. vn. anuales, teniendo agregada 
por ahora la de hi*loria natural con el aumento de 3000. 
Tan decente honorario, y la exactitud de su pago mensual, 
han sido causa de que se presf nk-ñ beneméritos aspirantes; 
pero que no remitiendo ccn sus programas el correspon
diente testimonio de poseer los títulos de regente de segun
da clase en ambas asignaturas imposibilitan el nombramien
to á pesar de las alegaciones y protestas.

Para dar Ja última prueba de obediencia á las órdenes 
del Gobierno de S. M., de anhelo por el esplendor del es
tablecimiento, y de imparcialidad con todos los aspirantes, 
han resuelto prorogar la convocatoria hasta el 30 de Setiem
bre próximo , después de, cuyo plazo solo tendrán lugar en 
la propuesta los que hayan cumplido con la remisión del 
testimonio que se exige, sean cuales fueren los méritos que 
sin esto puedan alegarse.

Jerez de la Frontera 21 de Agosto de 1849. =  De órden 
de los Sres. patronos, el secretario, Juan Miró.

ATENEO DE MADRID.

Esta corporación celebra junta general el jueves 30 del 
actual á las nueve de la noche; y se avtea para conoci
miento de los Sres. socios.

Madrid 28 de Agosto de 1849. =  El secretario primero, 
José G. Barzanallana.

EL FENIX.

Las juntas'-directiva y de gobierno de esla sociedad, á 
consecuencia de lo acordado en la general de 3 de Junio 
último, han dispuesto se pague un 6 por 100 á los Sres. ac
cionistas, los que desde el dia 24 del corriente podrán pre
sentar sus inscripciones yr títulos al portador con carpeta 
duplicada , que se darán gratis en la oficina , sita calle de 
Ja Concepción Gerónima, núm. 1 4 , cuarto segundo, todos 
los días no feriados, desde las ocho de la mañana á Ja una 
de la tarde.

Madrid 21 de Agosto de 1849. =  Por la sociedad El F é 
nix, el Director de servicio , José Felipe Arnedo. 1

TEATROS.
TEATRO DE LA COMEDIA. Espectáculo de verano en 

el Circo de la calle del Barquillo á las ocho y media de la 
noche. - - s e c r e t o  en el espejo, comedia en un seto.— Baile 
nacional. - -  La perla sem íana , pieza en uo acto de costum
bres andaluzas.

kjcposwton de cuadros.

Primer cuadro. Rómulo y Rémulo.
Segundo cuadro. Las cuatro estaciones,
Tercer cuadro. Adriana abandonada por Japón.
Cuarto cuadro. El triunfo de las amazonas.
Quinto cuadro. Orfeo domando las sirenas.
Sexto y último cuadro. Madrid en la guerra de la in

dependencia. Gran cuadro nacional que existe en el Museo 
de esta corte, que representa el hambre que sufrió la po
blación en aquella época.


